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L A IMPRENTA. 
DIARIO DE AVISOS, NOTICIAS Y DECRETOS] 

EDICION D E L A T A R D B . 
A LOS PROPIETABIOS rúlticM y arbanoi. Vésse el anuncio. 
SOLER. DENTISTA.—•*mb,a del Ont re , », frenta al Lioeo. 
BAZAR DR SASTRERIA de Rabaisó y Palta, Aialto. a enirtsaalo. Pardcsni*. cotra-

tiempo: gran surtido de ne>toDi y a l i s l í o l i n r a desde regalares y superiores, d«l pal» é 
inglesas. Cbaqoéi y leTÍtas negras de eUstieetic; pantalones y ebs l ' r ra id . de id. Varia» 
do surtido de trajes completos con chaqués ó americanas. Para medida: gran surtido de 
géneros. 

CRONICA LOCAL? 
Entre las providendas e r é r g i u s qne las Córtrs Conslilayentas se disponen í temsr 

contra los earlistas. fijara U oofiseaeion de las propiedades de los carlistas milítantot. 
Los diputados catalanes sabemos que lo han pedido, y acato aslé ya redactado el dictamen 
para ponerla á diteusioo. 

—losistiotos en no querer creer qoe la alealdia popalar te disponga á vender cédala* 
da exención del semeio del tooiaten. No podemot crear que al tenor Ba\6 quiera arros
trar la retpsnsabil'dad de ana pro*ideaeia que, sobre ser odiosa y mezquina, y attar ra-
fiida cao los principios mas elementales de formalidad y joslicia. es de todo punto iluso
ria. Bitipeceaut par respetarnos i aototrot mismos si qaereitios ser respetados. 

—Sabemos que han sido declaradas grares las aelas de toi señores Fuillerat, Arabio 
Torre. Marti Tarrats y Hiera. 

—Para la segunda subasta, puesto qne no tuvo efecto la primera, i ña da constrair 
raalro fuentes, dos de las cuales deben emplazarse en la zona del Ensanche y las otras dos 
ca la barriada de la falda de M^r ja icb , ha teBaladoel Ayanlamiante el día de ntaiiMe 
con arreglo al modelo, pliego da coudieionet y presupuesto que sa bailan de manifiesto 
en la teeretaiía maoiripal. 

— Hace ya macho tiempo que la opinión pública reclama qae te ponga cote i cier
tas individuos qoe te dedica* á explotar 'a buena fé de muthos de les foraiteroa qae »ie-
bea i esta capital, ya iadue^ndstes i tamar parte en eiertos jaegot, ya *aliéodese del ce-
noeido medio del hallazgo de alhajas, y otros por el estilo. El j - fe de orden púolico, tañar 
C>ttell<, te ha propaeste tatisfaeer este deseo de a opinión, y ja el tibado no tolo se apo
deró de uno de los individuos mas eonoeidos y diestros en aquella clase de negocias, sino 
tea mas tarde, auxiliado de algunos transeúntes, detuvo i otros sastre en la muralla de 
Mar cuando ya h A i a n hecho soltar echo duros á no labrador qoe habí» eaido en sos ma
ros, y el mismo día eo la «staeien de GranulUrs puso preses a dos individuos i qaienes 
t i rp reed 'ó ea el t t t o de eseameteer el reloj i un eahal'ero. Si el jefe de órden pábliee y 
tas lubordma lo i eootiodan con tanto acierto pertigniendo i la gente d t mal vivir, Bar
celona lea quedará agradecida. 

—El club de la «alia de Santa Lacia, de la villa de Gracia, te ha adherido i la anien 
i» lat agrapaeionet faderalittat de cata ciudad. 

—Cumplida fué la ejecución que en el teatro de Novedades alcanzó anoche la her-
kiosa comedia de eotlambret «Lo positivo». En - ella volvió i pretentarse acta nuestro 
pibliee la distinguida actnz doña Teodora Lamadrid. qoe, eomo de erdinari», ebts to 
nna lisonjera aengiia por la manera magi f a l qoe tiene de desempeñar tu eometide. 
S cundiroola bien los tenores Vice y Bareeló y el nuevo apreeiable galán eeñor Maza; 
r- soltando de esto un cor junto interesante que fué interrampido vatlat veces per lee 
•plsasos del públ ico. No hay duda qae con tales elementos el teatro de Novedades será 



e « a * en «DtAritrei teaptradas el centra de numerosa 7 brillante concurrencia, y mas 
aun «i M tiene el acierto de procurar que las funcienes terminen á una hora macho mas 
cómoda que la huta ahora acostumbrada. 

— E l domingo j lañes pasado celebró so fiesta majof el vecino pueblo do Vcllirar.-, 
habiendo sido como loa demás años may eonearrido por los forasteros. En les dos du» 
oitados. par la tarde y noche, se dieron BiagniGeos bailes en el gran salón do casa el pro-

eiotario sr . Juliá, tocando la orquesta ó baods á cargo del Sr. Jurch. E l salón estaba 
•en deeorade, la coocurrencia mucha. Los forasteros salieron complacid is del bueu 

trato de los jÓTenos de dicho pueblo, quienes todos los años se esmeran en obsequiar coa 
ospeoulidad i lo» concurrentes. 

—Do la «Crónica local» de Tortosa: 
cSo ka taeobo circular por los pueblos del Haostrazgo la noticia de que Cabrera habia 

oalido do Lóodroa con dirección * KspiQa, acompifiado de un rumoroso eaUdo mayor, y 
quo muy pronto se lo Taris al frente de los tropas carirtas oo Navarra, desde cu-, o punto 
( i k f f i r i una prootama i lodos loa partidarios de D. Cirios, para que innaediatamento em-
poBeo las armas todoa los individuos adietas de 20 & 40 años. 

No ssbomos lo que tendrá do cierta oata noticia, p«ro nos estrafia que en esta población, 
•abrasista por esceiencia, nada se baya dicho sobre el partioultr.» 

«Nos escribe nuestro correeoonsai de llora dn Bbro, qoo estos últimos días han salida 
á engrosar las partidas carlistas doce individuos, cuatro do estos pertenecientes & fa
milias distinjuidas do aquel pueblo. Paroco quo basta quo encuentren a la vertida do Va- -
Uós, que es con quien deben reunirse dichos sugotos, «sta- in b-jo las órdenes de un indi • 
Tidao muy canocldo en aquel país por el nombre do Montollá. También nos dice nuestro 
«orraspensal, que por todos los pueblos de aquellos alrededoros circula muy válida la 
noticia de un próximo y general levantamiento en sentido cañis ta en el Maestrazgo y bajo 
Aragón. 

ádemás nos participa que no paaa un dia sin que deje de babor en aquellos pueblos 
grandes alarmas, producidas la mayor pa'te do las veces por la entrada y salida do las 
facciones, y concluyo diciendo: ¿cuándo terminará la rnconada lucha da los partidos, quo 
tantos malos reporta á todas las ciases de la sociedad?» 

«La» faecionea qu« actualmente recorren la provincia de Tarragona, sin contarlas que 
•a internan algunas Teces, procedentes de las comarcas lim'trcfes, «m. la de V*llto 00ni-
»n«>tm de 500 hombres: la de Qoico do 300: la de Cocala de 170: la do Etpolst de «00 y la do 
Surco do 70. ktamka de las fuerzas d» ejército, que ya habla en eata provincia, el Ccbiorno 
ha dispneato aumentarlas con dos bast iones.» 

«So alagara quo todas las partida» carliotaa do la provincia van á operar un movimiento 
de ooneentracion es un punto dado, para efectuar un golea de mano a una importanto po« 
blaeicn. Y tal es aaí. advierte un pnhódioo, que Triatany y Vallas ya han asimilado sus par • 
tidaa iornando un conjunto de 1700 hombros y 50 caballos.» 

—Dios el «Diario de Tarragonau: 
cá VUlafranca del Panadés llaitaron el lunes último dos batallónos del regimiento Fijo do 

Cauta componiendo un total de 800 plazas, b l i n provistos da jefes y oficiales, loo cuales es
tán destíaados á parseenlr los carlistas en esta provincia.» 

—Leemos en el «Diaria de R«us>: 
«Tenemos oateodido que denfo pocos días, los trenes de la linea férrea do Lérida á Rtus 

y Tarragona cirenlarán por toda l a l i n o i , esto es. hasta Vinaixa.» 
—Loemos en ol «Isleño», periódico de Palma: 
«Ha aido capturado en Alcudia en ol momento de embarcarse para la Poninsulo, oí 

llamado Rafael Oliver y Riutord. del pueblo de Costitx, presunto roo del robo bocho al so* 
Bor coronel de oarablneroa do que tienen noticia auesiros lootores. La detención fué rea
lizada por el cabo comandante de la guardia civil del puesto do Sineu Juan Surada y loa 
iadiTidnes de la misma arma Félix Buenaventura y José Sastro.» 

lOLSIN.—A las I I 4 » la naianado hoy ol 8 por 100 eensoUdsdo Interior quedaba 
i 16'82 i | l dinero 7 á 16'8S papel. 

Mola do los fallecidos desdo las dooo del dia 3 de junio hasta las dooe del dia 1 del 
mismo do t87S. 

Casada* i Viudos 2 Solteros 9. Niños 9. Abortas >. 
Casadas 3. Viudas 1. Solteras | . Niñas 1. « 

Naddos.—Varonet 13. Hembras 6. 

CRONICA C A T A L A N A . 
Igualada 3 de junio de t873.—Esta nocli* la hemos pasado sobre tas arma». Sogun lod 

partos Uoguios, toatamos á SabkUs coa Alfonso y 1» blanca en Cas» Maesas* y Horno del 



s u * 
fidrio eon ochocientoi hombres. En Olera loscabeciiUs Vallé". Cucala, PSB y otro, con 

•otros 8U0 hombres j 20 caballos. En la Llacuna, Trio tan y. Mltet, NasraUt, oto. Ka leaúmea, 
Inos eneontrtbamos ra jeadoa por una fuerza do ocrea tres mil carlHtas. sin que sepamos 
Iqua baya alguna columna de tropa que les parsiga. Aquí haf macha vigilancia y decisión. 
iHisatrae parmuesca «1 baUllon de Navarra mandado por el teniente coronel eí ciudadano 
•Garou, uus burlaremos de los «squwoscs bandidos carcundas. García es un jefa amsbls, 
Isimpktlco y raUeote, como raliente* y disciplinados son Int jefes y trona que manda. Tras 
Idlas atrfts, las fuccioaesde Vallé», Quico, Cucala y Pon, aa número da 9J0 infantas y 21 ca-
lhaU.>8 esUbm ra-cT'oti&ndose en Üieua; no chitante el batallón de Navarra, toarte da 300 
[hombres eon su jefe ai frente, no temiaron atacarlas, como lo hicieron, y á pesar de la su -
•perioridai del núaiere y de las ventajosas posuSones que ocupaban loa carcundas, huye-

on t ejeape, dejando abandonado buen número de pantalones, camisas, ga«ibaldlnas. 
áasas, etc., que seguramente trataban de limpiar de los escesiros cempañeroa que llevan 

encima. 
Muy sensible fuera que eos quitaras tan buen jefs: digole porque se ha levantado una 

lonuada costra de él d* fug-foa conservadores acaudillados por una se&ora carlista que 
I supone tener sigua influjo, resentidos todos de no peder gobernarla é su antojo. 
I Don Alfouso y su Dulcinea con naos 800 hombres y signaos caballos han llegado hoy á 
I las cinco d? la mnñana á la Pcbla de Claramunt. ó sea a una Ug«a da asta y medía de Capa-
| Hades. Tememos por las dos compaSus da republicanos tjue guarnecen eata último pue
blo, taato mas ouanto que nosotraa DO les podemos prpetar auxilio por eocontrarnos ro 
deados da casi todas las facciones de Cataluaa y habar da atender i la segundad de esta 
villa. En cuanto a nosotros, repito, les retamos a que vengan juntas, preparados como 

I esta-nos a romperles los cascos. i..».«." 
SI ocurre aiguaa novedad so la comunicaré sin demora. 

CRONICA E X T R A N J E R A . 
Sigaienda el desfila de los actos ; deeamentos qne por m i i portareis DOS bao de 

poner en claro las trodaneiai de la nneva aituaeion francesa, vamos i dar nn ettraeto 
del eiienso mensaje que dirijié á la Aiambles el Bariscai Mae Habón , al día tigoienta 
de bsber tomado posesión de I* presidencia. Decía asi: «Llanudo por la Asamblea i la 
presidencia, he usado del poder formando on ministerio de entre sns representantes. 
Estoy inspirado por el respeto á vueattas vbloolades y par t i deseo de ser siempre su 
escrupuloso ejecutor. Creo que la mayoría debe ser siempre la regla del régimen parla-
meniarir, y mucho mas en virtud de las leyes existentes, que hacen del primer magis
trado de la Kepúblioa «1 delegado da la Asamblea. 

sLa Asamblea ha tenido qoe cumplir d-s mandatos, la liberaeico del te rrilorio y al 
restablecimiento del orden, ho esta seoiedad, trabajada por el espirito revolncionario. 
el primera de estos msndstos ba aide mantenido por la unanimidad de los representan
tes. Con orgullo podemos decirlo, el rescate da la Francia no ha tenido ningan con Ira-
dictor. Este, sm embargo, habría sido imposible si el psis DO se prestara i él eon asa 
paciencia heroica, y t i hábilmente no le llevara á cabo el hombre del cual sola ha podido 
separaros uaa ditideoeia política. Y u cnanto coa vosotros para finaliiar esta obra. 

»En enante s la política exterior, las exselantes relseioaes que el gobierno pasado ha-
bu eatableaido con ios gobiernos extranjeros, eet obligan i adoptar sn misma línea da 
«ndac ta . 

.«Queremos el sostenimiento de la pax y la reorganización del ejército, la cual prose
guiremos •etiramente, inspirados tan solo del desee legítimo de reparar la fuerza de 
mneia j de eonsenrarle el rango que le pertenece. 

'^a polltiea interior tendré no carácter de eenservaeion social. Todas las leyes qne 
habéis votado lo han tenido, y el nuevo gobierno mas que otro será enérgica y resualta-
nente conservador. 

•Tenemos aun un gran número de leyes por hacer; la de la reorganizaaion del ejérei-
'o. la municipal y la de la itutroceioa pública están ya preparadas, y creo haber eseagi-
d* para debatirlas ministros bastante competentes. Vosotros dissatíreis las leyes, cuya 
presea tatkm encargasteis á nuestros predeeesorei; ya casi las tenéis entre manos, pero e l 
{•kíerao las examinará de nuevo y os dirá el resaltado de su.esiu l i J . 

• Pero antes que esto debemos ohrar, imprimiendo y haciendo penetrar en la adminii-
jracion el espirita conservador, haciendo obedecer lis leyes, dándoles instrumentos que 
'as hagan respetables, y se bagan respetar de ellos mismos á su vez. No temáis que el go
bierno falte i eata misioo, pues esti flrmemenle decidido á defender 'la sociedad contra 
«M» clase de facciones. 
, *V* Asamblea será el baluarte de la sociedad amenazada, y el gobierno en el cali B« 
n»l>eu colocado, será el centinela vigilante de yueítro peder soberano.» 
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Cadi periódico Bieienal 7 cxtranjer* comenta i SB entejo este doenmento, eomenU-

rioe qm al fin y el cabe pneden relucirse expretendo qae emanan mee qae de honfbree 
politieoi, de nn dómine de Inger. Qué furor de canjugacionee aobre una misma radical: 
«iert* qae despaes de él todo se T! é conserrar en Francia, menos el jaicio de los qae 
derribaron i M . Tbiers. 

La prense francesa en general no be correspondido á lo qae esperábamos de ella en 
«eos últimos acontecimientos, pues tan mansa y pacifica como se presenta ante el noeTe 
poder, demuestra mas bien apego á su existeneia por cuestión de dinero, que no nn senti
do expectante como nos quiere dará entender con snt especiosas razones. La personali
dad de M. Tbiers, 7 sobre todo el modo como se le ha echado, necesitaba otra mejor »in-
dieaeion. 

No ha tomado este su caída muy i la desesperada segan perece, pues se caen ta qae 
«I tener noticia de la primera rotación que le fae eentrería, muy frescamente se puse 
«n el pupitre para escribir este billete á la princesa Tronhetzlcei: «Son las cuatro, acabo 
de tener catorce rotos de minoría, y f aestro serridor está caído.» 

Mas alegremente aun tomó, segan dicen, la definitiva aceptación de su renuncia; 
paos el conocerla rolríóse con maliciosa sonrisa á los círcanstantes, diciéndoles: «Gra-
eias á Oles qae pare tomar la palabra no necesitaré avisar con una antieipacion de 31 he
nea. Aludía al ridiculo y tan debatido impedimento qae le bebía impuesto la ley de lee 
treinta. 

Conocido es el gran papel que ha jugado M. Buffet en estes asuntos, y ¡a enemis
tad irreconciliable que siempre tele ha supuesto hacia M. Tbiers: pues bien, consta en 
documentos qae este le ofreció en Burdeos ana cartera, y oemo la rehusase, entonces es
cribió el presidente á M. Dufanre: «He indicado á M. Buffa si quería entrar en el go
bierno, y me ha dado tan malas razone» para no aceptar, que supongo será también con 
el tiempo de los qae herán alardes de abnegación, mientras que ahora antes del trata-
de, solo la tienten per si mismos.» Esa prensión acredita tanto la poderosa inteligen-
«ia de M. Tbiers, como explica perfectamente el carácter del jefe de la ruin intriga de 
Tenalles. 

ALCALDIA POPULAR DE BARCELONA. 
I B el eonttanta deeeo que abriga esta Alcaldía de procurar per cuantos mrfioB ea ba

ilen i su alcance y dentro de la esfera de sue atribuciones al afiaezamlrnto de las noerae 
taetituciones politioas de nuestra patria, ba tañido, y ttene aun que dictar dif^retitet di< 
posioiones eucaminadae, tanto á dicho fia, como al de velar para la seguridad y tranquMs 
«aarohadela República, y para el exacto y puntual cumplimiento de todas las órdecee 
emanadas del Poder ejecutivo. 

A este objeto, no hapoüdo menos de llamar poderosamente su atencaon al hecho de 
qae siendo en gran nBraero Us personas de esta capital que poseen armas de distmtas cla
ses, sin pertenecer 4 ninguno de los batallones de la Milicia republicana, carrcea de las 
oportunas licenctae para el uso y disfrute de las mismas, en completa contrsvenrton & 
disposioiones que rigen sobre este Darticular, constituyéndose asi en agentes sospechosos 
yon enk^erdadero peligro para la Raoublloa. 

En su ooasecnenoia inspirada esta Alcaldía por dichos propósitos, como asimismo pa
ra venir en conooimlento del número de armas de que podrá disponer esta capital, el dia 
en que se decrete el levantamiento del somaten gaueral contra los carlistas, be creído con
veniente dictar las siguientes diupostciooee: 

1.' Todos los vecinos de esta capital que no perteneciendo á alguno de los batallones 
de Milicia organizados en la misma posean armas de fuego largas, sean del modelo que 
fmeaea. oaceciea><o de la competente licencia, presentaran en la secretaria de esta Alcal
día nota detallada y expresiva de su número, clase y calibre de las mismas, al objeto de 
serles expedidas las correspondientea Ucencias prórias las formalidades exigidas par 
la ley. 

S.* Las relaciones formuladas cor los reepeoliros interesados y con expresión de ios 
domicilios dalos mismos, deberin enlrexarse en esta oficina en el preciso é improrogab e 
término de tres dias á contar desde la publicación del presente aviso. 

3* Los contraventores ¿ l a s anteriores prevenciones, serán denunciados á los tri
bunales de justicia para qae procedan contra los mismos á lo que en derecho hubiere 
lagar. 

lüVIva la República Democrática Federallll 
Barcelona 3 de junio ue 1873.—El Alcalde popular, Narciso Buzó y Prata. 

COMISION PROVINCIAL DE BARCELONA. 
Encargada esta Comisión del desarrollo del acuerdo adepUdo por la Diputa-Ion en sesión 

júbllca ordinaria de 8 del corriente mes para la provisión de un» plaza de eflolal cegando 



Mff 
d« U Mcrettri» del Cuerpo proTinclal con el eneldo de pesetee 2,500 «únale* y cinco plaxta 
da oficiales terceros de la misma dependencia con pesetas 2 000 cada una, se abre oposiclan 
por medio del presente anuncio, coa sujeción t las siguientes reglas: 

1.' Duranta los quiaue días sucesitos al da la apaiiclon de esta convocatoria en al tBo» 
letin oficuli de la provincia se admiuran en la secretaria de la Diputacioa lea iostsneiss do» 
cumeot» Jas de los que pretendan tomar parte ea los ejercicios da oposición, siendo tmpro-
rog^bla el término arriba señalado. 

S * Dichas iBitancian. t .v.en ndas en papel del sello correspondiente y acompasadas da 
la célula de ampadrooamiroto del aspírame, deberán estar escritas por el mitmo interesa • 
do en letra limpia, clara, corrida, de buena torma, con pulso firme y sjustandoae laortograa 
da de la Academia Española. 

3. * Ccn su solicitud podrin presentar ios candidatos todos los títulos, diplomas, despa
cho», eredenciales, certificaciones, etc., que acrediten sus aptitudes profesionales ó méritos 
especiales. 

4. * Cuando el opositor que alegue méritos ó servicios esté empleado ó lo hubiera estad» 
en alguna dependencia pública, bastará que resuma sus documentos en una hoja de servi
cios compulsada y anotada por el je!e de dicha dependencia. 

5. * lia el caso á que alude la regla anterior, no sera devuelta al Interesado la bejs pro
sentada con su instancia. Tampoco se devolverá ningún doenmento que los opositoras 
produasao por tesUmooio; y solo habrá lugar á la devolncien de ios que hayan presentada 
origiiales, en ouyo caso es condición indispensable que acompañe a cada doenmento sa 
copia iat^gra en papel del sello 11.° de puño y letra del interesado, la cual será compulsa
da y autosiiada poi al secretarlo de este Cuerpo provlnotal al dia siguiente de espirar «I 
plazo de preteoUcioo, dsvolviéivdose los originales dos dias después, mediante reotbo que 
el asoirante pondrá al márgeo de las coplas respectivas. 

6. a Las instancias no deberán expresar la plaza á que determinadamente aspire el opo
sitor, como quiera que esto dependerá del retultadn ue sus ejercicios, sino que se srticn-
larán iadistiotamente tpsra una de las plazas de oficiales vacaates en la Secretaria etc.,a 
sin ouyo requisito ce darán por no presentadas y no producirán efecto alguno. 

7. * Terminado el plazo que se fija en la prlaara de estas reglas, se reunirá el Tribunal 
de oposlotonas al que entregará la Secretaría da este Cuerpo provincial (os ezpediantca 
personales formaies á los opositores en vista de sus instancias y documentos. 

Ka dicha reunión designará el tribunal el que entre sus vocales daba actuar como secre
tario; examinará los referidos expedientes; deliberará A puerta cerrada ssbre ios que deban 
admitlrca ó desecharse, tomando sus acuerdos á pluralidad de votos según lo que reaul-
te de la aplicación de las reglas precedentes; y en vista del número de los opositores y del 
programa que mas adelante se inserta, determinara el dia en qae deban principiar loa ejer
cicio» haciendo públicas todas sus resoluciones por anuncios insertos en el tBoletln ofl-
oial* y periódicos locales y fijados en los tablones de edictos da este Cuerpo provincial. 

8 / Antes da dar principio á los ejercidos da oposición, el tribunal tendrá dispuesta el 
cnettíonario correspondiente á cada uno de ellos, interviotendo ea su formación todoa las 
vocales ú ocupándose en esta tarea los qne la mayoría del jurado designe al efecto, 

9. a El tribunal firmará acta de todas sus reuniones, haciendo constar en cada ana da 
ellas Ii¡ que se delibere y acuerde y mandándolaa copiar seguidas y sin interrupción. Laa 
actac seráB firmadas por el qus haya presidido la reunión y por el vocal eecretario, á ex
cepción de la primera y la última, que suscribirán todoa ios juecec, aln poder eximirse do 
asta formalidad ios que acaso no estuviesen conformes con algún acuerdo y cuya dlsidea. 
da se hará constar en el cuerpo del documento. 

10. a La secreUria de esta Corporación cuidará de proporcionar al tribunal todos loe me
dios que aquel reclame para el mas fácil y puntnal desempefio de su importante cometido. 

11. a El Tribunal de oposiciones está presidido por el presidente de la Diputadon ó por 
«1 que haga sus veces, siendo voca'es otros dos diputados, el eaterirttico de Derecho po« 
Utico y administrativo y el de institaeiones de Hacienda pública da la universidad litera • 
riay dos personas de notoria pericia en asuntos jurídicos y administrativos, designadas y » 
por el Cuerpo provinci»!. 

l i * Los ejercicios de oposición serán públicos y se verificarán 4 tenor del siguienta 
PROGRAMA. 

I . En su primera sesión pública qne se celebrará el primer dia de los ejercicios, el *4ti-
banal sorteará las trincas ó bmcas en qne hayan de quedar agrupados los opositores ^ara 
este primer ejercicio. Este sorteo se ejecutará cor medio de dos urnas; en la primen», esta
rán la* cédulaa con los nombres de los opositores admitidos y en la otra las bolae, con los 
ntmaros. La extracción se efectuará simultáneamente por dos de los jueces, leyendo el nn» 
en alta voz el nombra y el otro el número que hayan salido, los cuales serán anotados por et 
secretario. Hecho el sortee, serán encerrados en habitaciones separadas loa dos últimos 
opositores da la primera trinca, ain libro*, papelea, ni comunicación de ninguna elsae. 
Acto continuo parecerá anta el tribunal su eompaSero de triaca y sacará 'le la urna pre
parada al efecto cinco námeros correspoadientes á otras tantas presuntas de las del BU as-* 
tionario formado, inscritas previamente en cédulas qne la serán entregadas por el vocal 
secretario ea cuanto enuncie los respectivos guariaiBOS. 

Las preguntas contenidas en la urna serán ea número de diez por cada agrupación b i 
naria i ternaria da opositoras admitido*, dtatriboidas en la propordoo ciguiests, *ln qn t 



6S58 
Vor ssto deban loa opositoMS contestar fc otras materias qne las claco que los presente U 
suerte: 

Opa preguntas de Derecho civil, msroanUl y penal de Espale. 
Cuatro da Derecbo político y administrativo espaDol. 
Doa de Economía polttica. 
üoa Estadística generad y de España. 

, Una de loatitucionoa de Hacienda pública de Espafia. 
Laidas la cédulas en alta vea por el primer opoaltor, este prooederi inmediatameate i 

'contestarlas ducauts el tiempo y en la forma qae eatlmd conveciieote, co padiendo invertir 
•a total mas ds media hora y sin qua en ningún oaao le dirijan obserraclonet ó advettea-
etas los indiiviluoa del tribunal con otrú fin que el de dar por terminado el ejercicio cuando 
hubiere trascurrido el tiempo artioa exprcaado. Contestaaas por el primer opositor las pre
guntas que le hayan cabido en suerte, sera llamado el segundo da la misma trinca y se le 
entregara las preguotaa qua tuvo su coolrineacte para que COL teste á ellas, como le parea-
ca, con las prevenoionas antedichas. Lo mamo se practicara respecto del tercer individno 
de la trinca. Probad • loa tres opositóme de sata, se retirarán las'cinco prcguntaa que lee 
hayan tocado; aa Tendeará la misma prueba en igual loriaa con loa da la segunda trinca 4 
bine», y atlsujesivamsnte durante los días qoe fuereo necesarios á juicio del tribunal. 

I I . Cuando lodos loa opoaitcref "hayan practicado el primer ejercicio, el tribunal sor-
toará nuevamente en público las trincaa & bineas. Una *ec sorteadas, se deai^nart * ca
da ana de ellas el día y hora en que deban comparecer ante 61 vocal aeoretano para sa
car de la urna al tema comspondiento al sagondo ejercicio, coueisUendo eS'e en una 
disertación escrita que compendia cada opoaitcr sobre el ponto extraído, y 'que leerá en 
público el dia aiguienteó el qae el tribunal sebale. bi tiempo de encierro locOmoDicaeo 
queso dart 4. carfa opoaitor para concebir y redactar t u dUertseion, aari de seis horas; 
la lectura del discurto no deberá bajar de treinta minutot ni ticeaer de cuarenta y «tu
co; y áe permitirá para la práctica deeate ejercicio c i n t o da libros y apuntes lumacdo 
nota el secreta r o del tribuofti d? los qun adupte cada oposl'or; como dato p i ra contri
buir á farmar concepto de la aptitud y conocimientos dfli mismo- Espiradas las aeie ho
ras del encierre, oaya clausura y abertura hará constar por' dlligeuci» el delegado del 
tflbuoal, loa opoaitores entrsgiran RUS trabajos, en sobme eellaaos y firmados, al refe
rido vocal, para que sean abiertos en púMtüo el dia etí qae deba procs-iorae i su lector». 

I I I . El tr roer ejercicio qo ge ver fl arA después de nuevo sorteo de agropacicnta cuan
tío todos los opositares hubieren pasado por la segunda prueba, ronS':silrá en proponer por 
suerte á c a d a grupo el asunto de un expediente, con la cita iexlnal de todaa las dispoiitio-
nes legsles qua á él se refieran. Parante seis horas de encierro ipecmueicado, sin aso de l i 
aros nade apuntes, deberán los opositores incoar, tramitar y extractar el expediente, pro
poniendo resolución fundada y redactando todas las comnnioacloDea necesarias. Termina
dos los trabajos, se entregerán cerrados, sellados y Armados, si secretario del Tribunal, 
que extenderá las diligencias de la practica de este ejercicio, abriéndole loa pllegoa en la 
iomediata eesion pública y leyéndof e en el acto t n contenido per el reepectiro auter. 

13* Sufrida ! • última proeba de las que ocnttene el anterior programa por tcdoalcs 
candidatos admitidos, el Tribunal deliberará á puerta cerrada pobre la sprobacicn 6 repro-
bactoa de cada opositor votando por bolas blancas y negras y sobre la propuesta á que haya 
lugar. En caso afirmativo la elevtrA i esta Comisión provincial, poniendo en una lista, per 
órden de mérito relativo, un número de opot i tc r ' t trip'e del deplsxes qne deban proveer» 
•a, si lo permite el guarismo de les opositores aDrobados. Al mu roo la- mpo y en el oficio 
de remisión da su propuesta y de las aotas y comprobantes de sus operaciones, bar» men
ción individual de todea los demás opositores que, sin llegar á ser incluidre en la propues
ta, hayan merecido que se aprueben sus ejsrctclos. guordando absoluto silencio sobre les 
que no se bsUen en este caso, k no ser que alguno de eUos hubiera dado motivo i expresa 
sensura por sa conducta. 

11.* Recibida la propuesta con todas las actusclones del Tribunal, esta Comition, con 
-vista de los expedientas personales de los opositores, propondrá á la Diputación les qae 
« s i m e mas dignos de ocupar las plaxas vacantes. 

15.* En los Utuloa que se expidan á los opositores agraciados, se hará constar que el 
nombramiento es en «virtud de eposicient, para los efectos prevenidos en la primera dis-

. «sicion traeeicoria de la ley orgánica provincial. 
p ' «arcelona 31 de mayo de 1.S73.—Kl Vioe-preeidente, Ildefonso Cerdá . -E l Secretario, Teo
doro Uavallol. 

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA DE LA PROVINCIA DS BARCELONA. 
Obtervato.'to d* Madrid S da junio.—Naboso ó oabierto en la Península, mar tranquila de 

lava en Tarifa Barcelona. 750 CnruBa, Liíbo»; 757 Oporte, Tarlft; 753 BUbte, San Fernandc 
Tí» Palma. Valc»«ls, Alteante; 763 Barcelona. 

Baroelcna 2 ¿e junio de lUTS.—Miguel Maojon. 
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RSMITID08: 
SOCIEDAD C\TALiNA PARA. EL ALUMBRADO POR CAS. 

Un * - • ; ¡J T ^ JUSTA OWECUTA.v "' r f ^ / " l í " ^ 'S* 
el perISJiJO que' se publfiSs eá ésta ciuiad ttiufaJa «La ladependeoeis,! CAmero 1B15, 

correapondiouta al día 58 del mis actual, «a halla iilserto un esoiito Armado por dou í. Car-
rt, don Ignacio Brunel, don Vicente Msstraa y jloa Tomas Coma, en ol que después do re» 
farirsa circunstdnciadámanio' una entréVidta celebrada!'él dta 3 doTkCtaal entre un angeto 
quo no nombra y el señor Gnrri, en la casa do oatx, oa la quo o! primero ofreció ai segundo 
que pos la cantidad de D 6 6000 duro* reaol'erla favorablemente el Ayuntamiento la oposi
ción formulada por él y otroa iutsresados A la couceaion del permiso que la Saciedad Cata
lana para el ahuabrado por gas tiaon a jlicitado para el ensancha do su f ibrica, y se aliada 
«que habiendo preeontado el señor Garrí * dicho sugeU si sabia que la Sociedad Catalana 
«nublase dado a oíreeido algaao cantidad para «alcanzarlo que pretendo,* repuso el co-
ainisionado «que efectivamtmto la Catalana daba una cantidad, pero no tan crecida como 
ila que él pedia y quo por eato tenia el esta «omiston.t 

Aunque las palabras do eee sugeto desconocido aon indigasn hasta de refutación, han 
creído los individuos de esta Junta, por consideración al buen nombre da la Sociedad quo 
repreientao, que so hallaban en el deber do consignar do una manera pébHoa, oetsmno y 
cuagóriva que dicho supuesto e« absuIntamOots falso y que se hallan dispuestos A denun
ciar la calumnia qua pqueHoa inflaren, en cuanto tengan conocimiento de quien aoa la ptr-
soaa que la ha pruferide. ' . . . . . j f i . J\sLJr~. i 

Incapaz eata Junta de faltar en lo maa mínimo A la« extrictaa reglas do moralidad; inca
paz por Id mismo de croen que haya entre los ^odivlduoa de! Ayootamiento popular do eata 
ciudai quien pueda dar ciios A usa proposición de soborno; firme en la convicción do su 
derecho y apoyada oo la opltúun do loa distrcgoidos ingenieros químicos don Ramón do 
Manjarréa, don B«rnardino Mart >rell, don Antonio Saaohe» Pérez y don Antonio Dardet- do 
I-» osclaroci lss letrados don Juan I (as y Tidal, don José Borrell y Monmany, don Isidro 
Romeo, don Il-I'f nso Par y dou José Vilaseca, con ouyo dictamen está complstameats cea-
t .rme el del reputado asesor de la Municipalidad y do loa aoainentss profesores de la cien
cia médica don Francisco Coronado, don José de Letomendi, don Federico Zulneta, don Ra
món Toront, aon Juan Gmé y don Ramón Celi. que con pleno coaoeimie&te han omitido un 
dictamen favorable & la petición da la Sociedad Cstalana rebatiendo cumplidamente laa ra -
zonea aducidas en contrario, no tenia necesidad esta Junta de descender al terreno, en quo 
solo pueden colocarse los qne absolutamente faltos de razou y do legitimo apoyo, no rto-
nen reoaro en postergar su honra a bastardos intereses. 

En la confianza de qne un dia ante los Tnbunaiea competeates quedaré oempleUmer te 
aclarado lo que de enigm^treo encierra el eacrito A que ae ha bectao refereneia, ba oroido 
la Junta que auaoribo que debía h<eor púb'ioa esta manifestación para dejar aa aliogar 
qu4 oorresponte el buen nombra dn la Sociedad que representa. 

Bar Jalona 30 d i mayo da 1S73.—SI presidenta accidental, Martin Maafenrar.—El vocal ao-
crolarto, Msgio Vía. 

CROlíIGA COMERCIAIS 
ABERTURAS DE REGISTRO. 

PACIFIC S T E A B NAVICATIOH COMPAS! . 
LINEA DE VAPORES ENTRE BURDEOS, VALPARAISO Y CALLAO, c»n escalas 

en Pernambuco, Babia, Rio-Janeiro, Monlevideo y Buenos-Aires. 
SALffiAS SEMANALES POR LOS VAPORES SIGUIENTES: 

Magelian. 
Patagonia. 
Araucania. 
Oaronne. 
Lusitania. 

Aconcagua. 
Chimborazo. 
Cotopaxi. 
Cordillera. 
Valparaíso. 

John Eider. 
niimani. 
Corcovado. 
Cuzco. 
Britannia. 

Sorata. 
Puno. 
Caldera. 
Potosí. 
Galicia. 

Precios de pasaje muy reducidos, en eombinaeion con las CompsEias da Farro-

Par» tonar pa«ijs i irformts dirlfflrse A D . J O S É M O R I L L O , 11 A5;OS NUEVOS, t. Sal
eo agenta autoniaAo por la Compañía. \ 

Ka ««ta ra lama ota ta expidan billetaa de psaajs para Nnara-York, Nuava Orlsaas, Cbisaia y San 
Franctseo A* Calirornla. 
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G I O - B A T T A L A V A R E L L O E COMP. 
VAPORES CORREOS ITALIANOS 

E N T R E GENOVA y el RIO D E L A P L A T A . 
SERVICIO MENSUAL. 

Salidas fijas del puerto de Barcelona el día 12 de cada mes. 
Cénodo serricio y rápida comunicación por medio de grandiosos vapores «en miquinu 

de gran potencia. 
NORD-AMERICA. 4600 toneladas y 9500 caballos de fuerza. 
EUROPA 4500 id. 25UÜ 
SUD-AMERICA. , 4500 id. 2500 
ESPRESSU. . . . 3500 id. 1500 
AQUILA 1600 id. 400 
LIGURIA 1600 id. 400 
MONTEVIDEO. . 1600 id. 200 

id. 

id. 
id. 
id. 

P A R A MONTEVIDEO Y BUENOS-AIRES. ' 
•xldri da esM puerto ei 12 4» Junio eon atóala on Cádlx. al grandioso vapor nuevo da primer TUJ# 

E U R O F A , 
admitiendo •olamenta pasajaros dt 1.*, 2.' y 8." eUse. 

L«* da tareera elise 'aran alojados en grande* cimtras debajo cubierta, siendo da enasta del 
por a' oolcbou, eabacara y manta. 

Pao v sarna (raaea tolos loa días y vino de masa. 
CAmcra «aparada para aeftora* en tareera ejaae. 
Coaatgnatario, D. rraaeiseo Robóla y Bailusi*. calle da la Mercad, núm. 16. piso i . ' v piala de las 

O Uaa, núm. 2. 

PARA MONTEVIDEO Y BUENOS AIRES. 
Saldri el día 7 de junio próximo el nuevo vapor italiano 

C O L O M B I A , 
ADMITIENDO CARGA Y PASAJEROS. 

Con«UnaUrloi. 8r»a. Hilo da Camal Salltr» y Comp '. aalla da Gádta. n. 6. plao 1.' 

" P A R A L A H A B A N A 
Sjldrt al día da Junio el vapor trasatlintioo etpoSol 

„ acpttan Aon Jcan Netto; admltiacdo corgr. á fleta j pualarna^-CansifuaUTias, aras. PUadsUt I 
Masotio. Pi««« Duen» da M " 

VIGÍA MAHITIMU UMVEUSAL üt!, TARIFA. 
Taufa 21 mayo de 1873. 

Observaciones atmosférica* y ooticias marítimas de hoy en el Estrecho de Gibraltsr. 
Al crepúsculo matutino E . írejqnito con marejada, ciblo claro y al S, coa celajltos. Se ha

lla desembocando bricbarca francés tT.bre,» y embocan JO bricbarca inglés «SetebanheaUi,» 
de Sunderland. 

Al medio día E. fraseo, mar del mismo y calima. Pasan & desembocar corbata «Cencep-
e<on,> para Rueños Aires, de don Juan Jover y Serra, de Barcelona; beigantio golela aMaiia-
•o.» da don Pablo Coll. de Palma. 

Al crepúsculo vetpertiou sigae el E. fresco con marejada, cielo y clrcnlot claros. Qaeds á 
la vista deaemhocando, icglé», nn vapor de 3 paloa, y embocando una palacra goleta sia 
bandera. 

A lemis han desenbocsdo. —Francés, nn bricbarca.—Ingleses, ana goleta. 9 bricbarcas, 
ana fragata, dos vaoorea de do* palos, un id de tre< palos, otro id. de cuat'e palos.—Italia
no, nn bergantín.—Sin bandera, una goleta, 2 bergantines-goletas, un bricbarca, 

Emboca JOS.—Ingleses, 9 vaporee de dos palos.-Sin bandera, 3 bergantines, na bii(btf^ 
c».—Campos. 
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Vigía rte C4iiz del d i* 38 de mayo.—Vapor Aran», e. don TelM'oro Gu»7, de MiUffe. 
ntró rr . Ha taltdo esta tarde para Bilbao j otros puerto». 

Uaquss eaUad-x boj.-iooclie oí t*pariagléa de guerra con i cañón, Pigeon, t u ceaaa-
Janti Trutted, de Gibraitar.—Vapor espadol <te giierra con S cañonea Colasa, « J comandan
ta el capiUa da fragata don Federico Martüus, de Saffl.—Eoy la balandra de hAttce Cádiz, 

r el vapor Guul, da Se*iUa; j el Uadrlano. 
Obsarvadooes miiUimas.—Batra un» fragata italiana en lastre; j entrará s i ta noche un 

pallebdt de! 0. 
Kuqafla aa.idos hoy. —C'Boner» inglesa de guerra con 1 cañón Pheasant, ta comandante 

I r . G. Vi. Ailea, para Gibraitar. —Bergantín guleta Bruja, c. don M. Itoiques, con fnitos pa-
i Vataacla. 
Ubser'aciones meteorológicas.—Al crto, ventolina del 3.° cuadrante, bruma.—A las 1!, 

, bonancible, Idem.—Al ocaso, calma, bruma denia. 

Embarcaciones Uegadaa k este puerto desde el amanecer al medio día de hoy. 
De guerra francesa.-Os Toloa en 1 dia, vapor Infernet, de 9 «añones, comandante Ro-

Ixler, con su dotación de 294 plazas. 
De Palma en U ds., vapor Jaime I I , de 301 ta., e. don Nicolás Iforey. con 10 sacos almen-

Idra á don Rafael Mr.raló, 15 idsm k don Jaime Llompart, 13 Idem lana á don Antonio Vila-
Irat, 2SG iiern salvado a don Francisco Plera, 45 bultos obra de palma & don Antonio Puig, 
liUl cueros á Ion señores Pujol y Cnstellá 3 fardos tejidos, 18 iden baqueta y 15 cajas cal-
Izado a don P. Pomé» y Bordas. 5 idem ídem á don Jaime Llompart, 13 bultos sombraros k 
[don Ensebio Suñoi, 6 cajas calzado á los señores Caaanovas, otros efectos y 72 pasa
jeros. 

Salilas.—Polacra italiana Cesare 2 °. e. Cappa, para Terranova.—Potacra italiana 2.* Vit* 
| t'.rioso. c. Cuino, para td.—Pailebot Trinidad, o. B. Irau, p a n Palma.—B*Iandr> Alicante, p. 

B. Forues. para Alicante.—Vapor Beatriz, c. Mtinagabeltla, para Liverpool.- Vapor Joven 
Pape, c. Jubauy, para Cartagena. 

AVISOS. 

I 

La SarvMora Gnc'ense, Mayor. 34, «n 0'•acia: 
fc«aaraa7C4balUro5?*ra Tivi'- como d» f.rai 

lia, co-Acteionfft y alrvlentes do ambc-s scxoa, 
d"spa«ho del matrimonio civil, torrea, pisoa, tien
da» y enartoa auel'oa para aiquiUr. eneargoa de 
toias elaaes; tambiaa ao aornrá dirtgiándoao por 
«orrao. & 

LA GRAN EBANISTERIA l $ S * 
Trinchan, calle BañoaNnavos. n. 11, ta ha trasla-
ixáo calle da *. Pablo, 16, ««qalna Arco a. Ag'isin. 

V E N E R E O Y H E R P E S ; ^ . H 
I radlssl por loa preparado» del fanaaeéutleodon 

osé Piaenal, qaian les expenila so Barcelona d» 
«0 á 1. ealm Aaeh». M. principal. * 0 

Cochare*, matrimonios para porterías, aeranoa 
para fábricas, mozos de almaceo, a«crlb'entei 

r d<mia d»pandienua que aaan eeeeaarioa i loa 
•• > .• . * . as proporeionan tn s>.::a:t en la 

barraca, n T. Biaza di. J«ni»alen. 0 

CON i»3 0 30 LECCIONES, 
zarantlzaodolo, Tanednrla de Ubroi an partida 
dobla. CAi-nii; mercantil. Letra Inglesa y radon. 
Sa. Magdalenas, í l , , M , „ „^ 

Kvta. 3e pasa t ratos á domlello il.svar Ubro». 

Colocaciones: »« preporolonan ea la barraca nd-
mars 1. plaza Ja jAm«»l«n S 

A LOS PBOPItT ABIOjRUSTnOS Y /ORRANOT. 
El qaa desae ntilizir loa boen'»» serrl-íioa mora-

Ios v prácticos para ¡a bnana admlalat'aalm do 
su«'pruol*Jad«s. podrá dtrWirse á don Juan Sor
ra, conflt'ro, eille de Cardara. 41. esqninaal Are > 
de Mon»añi«B, qa'en infotmara. ^ 

ESPECIALIDAD: lida» HERPS4.brisas), 
aof̂ rmadades de la «tel. aiphillticas ste., ponm 
BHOVO tratamiauU. CHA CIA, CALLE DE ARGUE
LLEN, I t . 0 

VENTAS. 
Selarea para Tender en la eallo de Montanar 

(trisinche). RamUa da loa Eatudio». a. 6,affoi* 
•la. loforaearan. 616 1 

Se Toado al por na» 
or y menor. Calis 
o Arólas, 3, tienda. N I E V E i 

SE VENDE UNA HEREDAD 
en el término do Santa P^rpétnado Moñuda, par* 
tido de Tarraaa, compueala de ana caaa-castiltol 
llamada de ^aniica, y Taríaa oirás p-quofia», vi-
ñado. revadlo, aecaao, bofqae y alameda, taaada 
oa Ŝ fi.OOt posetas. 8e admltlrin prepeaicloaoa 
katla el 10 jame préxlmo ea ol deapaoho del so
tarlo den Joíé Umbert do Soler- en poder deá cnal 
se hallan loa títulos, guien dari todas las noticias 
y explicaciocea qae «e mdaa. La finca se ti«aa 
f-anca en alodio y se halla libre de todo ira* 
Tinten. 497 8 

Caea A la inglasa para vender ea Gracia. Ruoa 
plaxa Rovira. n. 25. tiwnda; precio ; 50 doroa. 1 

Fábrica de fdatores de todas clases, d» José Bal-
lid, calle de Terrés, &. 24, tras la ealie de la Li« 

bertad. en Graela. • 

PILDORAS DE MANZANILLA 
DK NOUTON: 

Dfnósito en -isa I>. darnos C^yde-.'all» da Llas-
dor. 4, Barcelona. Precio 6 ra. fraseo. M ancana. 0 

I ^ J E C C I O i N B R O U . 
Curación infalible de las enfarmadadei sifllltl-

eaa an sela días, á moñudo M Benos, rara razea 
mas. Véanse loa prospectos que acompañan cada 
fraseo. Depeaito an casa D. Ramón Coyáa, Llauder 
nim 4. frenta s. Sebastian y la Lonja, Barcelona. 

Hay para Tender ana tienda de eertfelerla y al-
parraleiia. sltnsda m ponte céntrico . acra-

dltada de mu.-.bUioaoa año. Informarán an laca-



GASAS D E H U E S P E D E S . 
Se caí e na» bonita sala coa alcoba, na cnarUto 

ÚormitoriG. comedor y cocina, {^ra nn.zattri-
Monla tia familia, ó bien para uco 6 do» eaballA-
z^e; todo amueblado y con saa camas correspoa-
dlectes. Se advierte quo no OB caaa do hoéspedpa. 
Darán raaon calle del Boato Oriol, n, 10, tienda do 
OpatOfO- ' 412 % 

ay na caarto ds 50 ra. para un caballero. Ra
zón cbocolaterfidel Globo, callo Hospital. H 

A L Q U I L E R E S . 
Piso di? K dnro» para alquilar, Y F.ir'a da un 

grasdiMO piso qua ca aideri 4 nna familia de
cante; tiesa gas y aijaa <ie pié. laradero y otras ca-
madldades. Informarin calla Cardan, 41, tienda. 

Una muy cort» familia da«»» ceáet p«rl« da »u 
habitaclen & una señora sola, ó ann nie aea 

madre 4 hija. Razón calla SaBrÍ5taoB.4, tinoda. 2 

Se realquila 4 |pieei» eoraoaa uu« Bala y alcoba 
anueblada, en la Rambla da las Floras, pisa 4.a 

IBfcrmarán Rasomir, n, 17, tienda. - 4M 
p r C A Q tiendas y almacenes para alquilar da 
r i O V O todes pranios. Ra,nn 3. Pablo. 24.1* » 

S I R V I E N T E S . 
Para an eaballero viudo sa desea nna eTlsda da 

26 á 30 años con ioformss. Dartn rasan calle 
del Pino, n. 9. 431 
P P I A i • serin preferidos los licenelados 

111 f \UiJO. qa9 hayan servido da asistentes. 
San Pablo, 24,1 0 

CRONICA O F I C I A L . 
RIFA A FAVOR DE LOS AMIGOS DE LOS POBRES. —SORTEO SS. '-ISÍS. 

1.* suerte 11*20 alhajas por valor da 
a.* 
9.* 
4.« 

a." 

» 
i 
s 

106 
351 
5M 

1101 
m i 
177» 
3191 
3733 
-mi 
3859 
¡j703 
376:} 
;«i8= 
30 i» 
4173 
4622 

36441 
7JÜ9 

22435 
OÍ38 

4797 
49S0 
5016 
S0H3 
5214 
5683 
6704 
6018 
6389 
6377 
6716 
6719 
7137 
837S 
8900 

10146 

730 ps. 
75 > 
60 > 
50 * 
50 » 

6.' suerte 30338 alhajas por valor de 30 p: 
7. * 
8. ' 

499 
10605 
418U3 

Saarte( en alhajas por valor de 20 pesetas cada nna. 
UMM 
10(89 
11078 
112^ 
iia9i 
12163 
lSfl)7 
12333 
12358 
12515 
l*.:.i7 
159<5 
13277 
13739 
13830 
14121 

14r81 
15170 
15732 
15815 
17íf8 
tTüSfl 
1790Í 
17964 
18242 
18314 
1̂ 833 
1?062 
a<)192 
202 i6 
20270 
30641 

22070 
22331 
32383 
22461 
22537 
2270 i 
23031 
33137 
23174 
34039 
2Í175 
21350 
24611 
24763 
25438 
25749 

35805 
26754 
37006 
27113 
28638 
28951 
29031 
N M 
59748 
30097 
;i0l92 

so» n 
30257 
30905 
31619 
31951 

33695 
32717 
327Í1 
33122 
33870 
34604 
3572» 
36760 
35986 
30.XJ 
36494 
36554 
35556 
;i6625 
37027 
37371 

37501 
37515 
37809 
37907 
379.7 
33303 
38375 
38150 
38542 
38725 
38726 
3«793 
39i40 
40854 
41739 
4<950 

42011 
42127 
427H2 
42888 
i;00ü 
« 0 0 8 
43087 
43:38 
43-'90 
« 4 6 9 
44666 
44747 
448)1 
41917 
46816 
•1555:' 

30 
30 

100 

43917 
415211 
46535 
47223 
47963 
48163 
48223 
4S416 
48718 
48797 
48935 
49150 
49315 
494«l 
40076 

En esta rifa se han despachado basta 50,000 cédulas, siendo el último número premiado 
al 35805r 4ae ba ganado 30 pesetas^ 
1' —A8cniaislracion Económica de la provincia de Barcelona.—Subsidio Industrial—Circu-
Ur.—Motivos de conveniencia pá ra los intereses del Tesoro ? de loa contribuyentes por 
subsidio Industrial y de comercie impulsan 6 esta Administración á disponer que los fúñ

elo aplicada en absoluto pudiera ofrecer el ioconveniento de que los contribuyentes de ma
la fé intentasen amenguar los intereses del Tesoro, es indispensable evitar que «si suceda, 
adoptando el medio mas acartado para conseguir que el servicio urgente de que van á OCD-
parse los expresados empleados se lleve efecto sin desatenderse los que deben ser objeto 
de su cuidado. , , . j 

Con este objeto y el de procurar que no «e cansen molestias a los contribuyentes, la Ad
ministración aa mi cargo cree conveniente acordar: 

Primero. Queda sin efecte por ahora la subdivisión en distritos que venia rigiendo para 
los electos de investigación y comprobación de Iss industrias sujetas en esta provincia al 
pago de la contribucien de subsidio. 
'•Segundo. Por consecneneia de lo prevenido snteriermente, los empleados deajcaacs 
por érden de esta Administración 4 los servicios espresado», se absteBd-ín de cenparse 
en ellos y solo lo voriflcaráE cuando por crden especial y escrita ssi se les encargan. 

Tercero. Las anterioras dispoíiciones r-o son aplicables á los servitios de oemproba-
cion de altas y b»jas padiias por loscontribayetites, pues est» podrfc hecerse con jola la 
presentación de las declaraciones da «quillas que se entregarán en esto ¿«pendencia «ios 
•goargedos de cnisplimentar les henerdos reevldos sebre c-llas-

Cuarto. Cuando dichos emplesidos deban de practicar algún servicio de invtstigseion o 
comprebacien, enteraran previamente y presentarán & los contribuyentes la orden que les 
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antoriM pwa ell», fc ña d« qa« l o i intcraiados te eeBTeaxtn de U Ugitimidad del procedi
miento. 

Q«lnto. Al recomendar i loe miamos el exacto cumplimiento de estas disposiciones, 
lamo k los señores a¡-alue« de loe pueblos de la proTir cla & queuo consientan qoe en sue 
respectitas demarcaciones se lleTe a efecto ningún servicio Se loa Indicados cntéi iormen-
te, ein que se preseste la órdea da esta Administración para el; y a los industriales Ua en
cargo nen onenta a esta Admimstraoisn de cualquier acto de los fncloaertos que cor, elloa 
bayan da entenderse y coa que crean lastimados sus tntereEes, estando seguros de que 
•a impondrá el debido correctivo ai que ae esceda en ei cumplimiento de tus deberes. 

Bareoloaa 1.* de junio de 1873.—Manuel Blanco de Robles. 

CORREO NACIONAL. 
PROPOSICIONES PRESENTADAS Y APROBADAS POR LA REUNION PREPARATORIA 

DK IOS DIPOTADDS 
que tuvo lagar en Madrid el 30 del pasado próximo: 

SOBRE LAS PEDSON'AS. 
Los diputados que suscriben tienen la bonra de someter k la aprcbtcioa de las Córtes 

|a sifuinnte 
PROPOSICION DE LEY. 

El hombre tiene derecho á la Tida. 
Por tanto: 
Kn todas las provincias españolas queda abolida la pena capital. 
Palacio da las Cortes, etc. 
—Los diputados que suscriben, etc. 
El hombre tiene derecho al desarrollo de su sér, y el deber de procurar el de sus sema-

j antea. 
Por tanto: • 
La nación declara qae acepta la inexcusable y doble obligación de apartar da s « sano á 

los grandes criminales, y de fomentar BU rehablíitacioa mcral por medio del trabajo. 
K^paña, pues, des t ína las feraces islaa da Mmdoro, Miadanao, en Filipinas, y Cuajan en 

l M Marianas, para colonias penitenciarias. 
Qaajan, por consiguiente, suprimí Jos nuestros Tergonzosos presidios; y desda luego, 

oon ios fondos hoy destinados A la manatenclon de los delincuentes re pagarla loa gastos 
de sa iraslst i n i aquellas islas, su manutención en ellas duraste el primer semestre, y loa 
útilae y herramientas mas indispensables. 

Se establecerán en Uíndoro ios panados A presidio y prisión correccionales en su grado 
máximo. 

Se establecerán en Mindanao, pero en colocias separadas: ' 
Los condenadcs A presidio, pri) l :n y confinamiento mayores. 

y ° Los condenados á cadena, reclusión, relegación y extrañamiento temporales. 
V3.* Los condsnados a cadena, reclnaion y relegación perpétnas. 
Si alguno de les penados en Mmdoro delinquiere nuevamente será trasladado á Mia-

danao. 
Si alguno delinquiere en Mindanao será tnslsdado i las Marianas. 
Si algún penado delinquiere en Cuajan seri reincido á prisión celnlar. 
Cada mes podrá exigirse una semana de trabajo forzado a los penitenciarios de Mindoro, 

para las obras necesarias á la colonia, y será libre el trabajo del resto del mea. 
En Uirdaoao podrá ser forzado el trabajo con igual objeto hasta dos semanas cada mes 

y libre el reato. 
Bn laa Marianas podrá ser forzado tres sypacas, y libre el resto. 
Los penados podrán disponer como gusten del producto do so trabajo libre. 
Podrán los penados {tener consigo a sus mugares y sus hijos, ó A sus paliantes mas 

allegados, y el Estado fiCilitarA loa medica del pasaje, abriendo crédito á los penados A 

Silanes consideren acreedores A esta gracia los jefes da la penitenciarla, mediante expa-
ente y juicio contradictorio. 
U ministro de Gracia y Justicia reglamentará estas dispoticlones generales. 
Palacio de las Córtes. etc. 
—Los diputados que suscriben, etc. No se reconocen diferencias en lo esencial de la 

personalidad humana. 
Por tanto: 
Laa hombres y las mugares tienen igua'Uad de derechos eiviles. 
Palacio de las Córtes, etc. 
-Los diputados que suscriben, etc. La autoridad social no debe oeisiocar mal A ninann 

hombre. 
P«r tanto: 
Todo abaso del poder que peí judiqua A un ser humano será indemnizado por el Tesoro 

aactaal, sin perjuicio de la responsabilidad del ealp»b!e. 
Palacio de las Córtes, etc. 



LIBERTAD DE LA CONCBNCU. 
Lo» diputado» que suscriben, etc. 
La religión es eminentemente perseosl. 
Por un to : 
£1 Batido no sobvenotona ningún caito. 
Él Estado co recanoce los roto» religiosos. 
Q )Si»n secularizados loa eemeutenas S cargo de ios asuniclpioa. 
b< iMimitiao colocar ea cada sepattura les sígaos 7 símbolos de eads culto. 
Se declaran propiesad «aeloaal todos loa eotncios y bienes moefcles. inmuebles i crMl-

tos c^ftenacienSas a la IglesLt. 
Una ley especial det«:minsrisa deetiso ulterior y definitivo. 
Palaciu de las Óúrtes, etc. 
—Los diputados que soscriben, etc. 
Carecieado de objeto, 
Qaeda suprimido «i tribnnal de la Rota y abolida la Nunciatura. 
Falacia «to la» Córtas, etc. 

SOBRE JUSTICIA É IGUALDAD DE DERECHOS. 
Los diputadas que sosenneo, etc. 
La justicia es uaa neéesidsd y un servicio social. 
Por tanto: 
La justicia criminal se administra gratuitamente en todas las provincias espafielaa. 
Queda suprimida el usa del papel sellado. 
Palacio de las Córtas. etc. 
—Los diputados que suscriben, etc. 
Las contiendas judiciales, eternas y costosísimas, san una de las calamidades de Es

paña. •'--'J 
Por tant»í 
Articulo 1.° Todas las demandas judiciales se seguirán y austanciai&n como se practi

ca en les oleitos de menor cuantía. 
Art. 2." Ea los concursos, los gastos judiciales no excederán dellOpor 100 del capital 

del concursado y se pagarás al terminar el concurso, pagándose á los curialss la .cantidad 
proporcional que les corresponda. 

Esta proposición fuá presentada en 4 de octubre último al Congreso, y llevábalas fiamat 
1 aiiuianiés: 

José Maria Orense.-Fernando Garrido—Juan Domingo Ocon.—José Fsntonl y Solí».— 
F. Suñer y Capdavila.—José Nava&rete.—Manuel Lapizburú. 

I>STBüCCION FtíBUCA. 
Les diputados que suscriben, etc. 
España no reconoce en nadie el derecho i la ignorancia. 
P.ir tanto: 
La nación declara obligatoria la enseñanza elemental. 
Los municipios y los estados votarán como primera obligación social los gastos da Uta 

enseñanza. 
El poder laderal exigirá IndEfjctiblemente el cumplimiento do esta ley desde el mea si

guiente al de su promulgación. 
Palacio de las Córtes, etc. 
—Los diputados que suscriben, etc. 
La solidaridad humana exije el cambio de servicios; y la dignidad del t i abajador M8la° 

ma que ua servicio se pague con otro. 
Por tanto: 
Todos Ies elegidos del sufragio universal disfrutarán dietas que sarán ¡rreauacUblas. 
Sa exceptúan los diputados de las actuales Cértes Constituyentes. 
Palacio de las Córtes, etc. 
—Los diputados (jne suscriben, etc. 
Atendiande á la irregularidad con que están nombrados muchas Ayuntamiento* y Dipu; 

taciooes provinciales; 
Y considerando que los nombrados por snfragie universal no lo han sido después da aBi¿ 

p'iado el censo que conceda este derecho i la juventud; 
Las Córtes decretan lo siguiente 
Se elegirán nuavas Diputaciones los días 1.*. 3, 3 y 4 de jul io. 
SÓ elegirán nuevos Ayuntamientos los dias 1.°, 8. 3 y 4 de agosto. 
Palacio de iss Córtas, etc. 
—Los diputados que suscriben, etc. 
Art. i.° Sa suprime la policía «ecreta. 
Art. 3.° Se nub ioarin listas ite ios agentes secretos que teuia el gobierna antas de 

setiembre de 1868 y de los que ha tenido pcatefiermento y cantidades mensoales que sa 
pagaban. 

La anterior proposición se presentó al Congreso en SO de setiembre de 1873, antorixada 
con las firmas siguientes: 

José María Orense.—Ramualdo d* la Fuen te . - Joaqu ín Eecudei.—Fernaadn €»rrid«.~ 
Antonio Luis Garrioa,—Jo*q«tn Gil Bergee.-Domingo Saacbex Tago. 
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HACDtfDA. 

L08 dipntkdo* que lutcibaD, etc. 
La Repúblioa repudia la berencia financiera de la monarqnia. 
Por lo tanto: 
Deapuaa de unificadas las deudas de las monarquías espaftolae, la República entregara 

A las acreedorea todos los actuales bienes naciooaiea en oanoelaeion final. 
Inmediatamente se nombrara una comí «ion mixta, elegida directamente por el Poderle-

gislatiTo de la República j por loa tenedoras del papel, para determinar la forma mas fa-
•srabls A la cancelación. 

El ministro de Uacinnda reglamentará eatas disposiciones generalas. 
Palacio de las Córtes, etc. 
—Loa diputados que suscriben, etc.' 
Todo propietario debe contribuir á las cargas públicas en proporción á los serricios que 

recibe de la sociedad. 
Los propietarios rrue de bnena fá cumplen oon este precepto no pueden triunfar en las 

Incbaa do la producción coo los propietarios que tienen hechas inmensas ocultaoiones. 
Esta desigualdad as imtante. 
Uay distritos municipales donde las ocultaciones igualan A los amUlaranUentos. 
Ejemplo: 

Pueblos. Declaración. Ocuitaeion. 

Baona 30;786 hectAreas. 27.174 
. „ - ^ Hinojosa 68.076 a 65.Í71 

Pozo Blanco 89.TO7 ^ n 8 6 3 » 
Pos tanto: 
Se concede el termino de un mas A los propietarios de bienes inmuebles 6 samorientes 

para declarar la Tardad. 
Pasado el mes, sarán biene* oacionalea las propiedades ocultas 6 las diferencias entre 

lo declarado y la Tardad, asi en cantidad como eo calidad. 
Sari para lea dsnnncndores el 50 por 100 del valor en venta de loa bienes ocultados. 
Palacio de las Cortee, etc. 
—Loa diputados que suscriben, etc. 
Bl Estado no tienu manop«lios, sino servicios públicos con los cuales no debe lucrar. 
Portaato: 
So suprime oí cuarto del cartero. 
Ss reduce a la mitad el timbre de las cartas. 
Los periódicos y loa libros remiildos A los particulares por medio de los ferro-carriles 

estarán sxsntos del pago del timbre. 
Sa suprimen las cédulas d« vecindad. 
Sa supriman la* licencias da caza y pesca. 
Palacio de las Córtes, etc. 
—ios diputados que sa«cribent etc. 
Bl Bslado federal debe facilitar las transacciones entre las clases de la scctadad. 
Por tanto: 
Se suprime todo impuesto sobra la Locomoción por farro-carril. 
Palacio de laa Córtes, etc. 
—Laa diputados que anscriban, etc. 
Hablando necesariamente de ser muy distinta de la actual U orgacUacíen da los altoa 

cuerpos de la Ropúbllaa, 
Qasdn suarimidon deide luego: 
1. El Cona«jo da Estado. 
V El Supremo Tribunal de Guerra y Marina. 
3.° El Almirantazgo. 
í * Bl Tribunal Supremo de Justicia. 
Palacio da laa Córtes, etc. 
—Los diputados que suscribes, etc. . . - , - , M I 
Artiuclo L* Queda snilrimido el estanco del tabaco. 
Proposl:ion orosentada al Congreso en 5 de octubr» de 1872 llevando estas flrnaas;-Jos* 

María de Orenaa.—Juan Tutau.—Emilio Castelar.—José Prafnmo.—Salvador Sampere y M i -
qual.—Rufino Marin Baldo.—Jasó Fantoni y Salla. 

—Loa diputado-i que suscriben, etc. 
Articulo únioo. Quedan abolidaa laa loteriaa. 
Esta proposición da ley fué presentada al Congreso en 7 de octubre de 18/2 con Isa al» 

guiantaa firmas;—José Maiia Orense.-Emilio Castelar.—Roberto Robert .-Nicolás Salme
rón—Salvador Satnpare.-Antonio Orenae. —Buenaventura Abaizoza. 

—Loa dipotadoa que anacnbao, etc. ' .•,-.aT 
Articulo 1 ° So auprimen Ua direcciones de las armas. 
Art. 3.* Sa suprimen laa capitanías generales. 
Art. 3.° Se suprimen las audienciaa creadas cuando laa distancias eran grandes de 

mas A otras. 
Art, 4." Se venderán los arsenales y todas las fábricas del Estado. 
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^ r í ' %\ El Es',",0 no P'eMÍ" ningún c»che, ni abonará nada para aostenerlos. 
Ate. b. 8s arrasarán todas las plazas fuertes que tenemos en la frontera de Portugal. 
Art. 7.* £1 gobierno queda autorizado para bacer cuantas economías y rebajas t eng í 

Pcr oonveniente sin necesidad de obtener para esto licencia ni aprobación de las Córtes. 
Proposición de ley que fue nresentada al Congreso en 9 de octubre de 1872. autorizada 

con eatas ü r m a s . - J o s é María Orense.—Cesáreo Martin Sotnoünos - J o s é Jimenes Mena.— 
Francisco Sicilia.—Juan Maauel Gebell© de la Vega.—José Navarrete.—Antonio L . Carrion. 

—Los diputados que suscriban, etc. 
Siendo necesario establecer grandes ecenemiss y cortar grandes abusos, se revisarás 

inmediatameote los espedientes de las clases pasiv»s por una comisien de la Asamblea, la 
cual propondrá á l a s Córtes en el término de un mes las reglas que concillen los derechos 
da los particulares con las necesidades generales del paia. 

Palacio do las Cortes, etc. 

Madrid i . ' de junio.—De (La Correspondencia de España.* 
Anoche se aseguraba que los ministros no hablan ocultado su profondo disgusto por la 

reunión general de diputados que, al decir de algunos, se celebraba sin haber cantado coa 
al parecer del gobierno-

Un periódico añade hoy que el señor Figueras se negó decididamente á entrar en el sa
len, á pesar de la iuvítacian que con este objeto le dirigieron algunos de sus amigos. 

—Algunos dioutados desmienten el rumor de que el señor Orense se baya negado tt 
aceptar la presidencia del Poder ejecutivo si se la confirmaran las Cortos. 

—La orgaDizácion de las capilaoias generales, arreglo del personal de gobiernos milita
res y commdaactas generales sellera^a á cabo probablemente luego que se resuelva la cri
sis iniciada. 

—Tenemos entendido qué el arreglo de las capitanías generales convertidas en grandes 
ejércitos, cuerpoa de ejército, divisiones y brigadas producirán notables economías y ven-, 
tsjosas mejoras en el servioio. 

—El empréstito de mil millones llevado 6 esbo durante el último minieterio radical sera 
objeto d« debate en el Congreso. ^5 

—El tlmpareial» asegura que el Sr. Tutau no eontinnará al frente del ministerio de Ha
cienda, y la iDiscution» que debe saberle mejor, dice que seguirá en aquel departaitento-

— Kl ministro de Hacienda presentará á las Córtes, cusado estss éa constituyan, una 
memoria relativa á los tranajos realizados en el interregno parlamentaiio, y á los proyec
tos que someterá á la Asamblea para dominarla situación íiosneier». 

— Muchos diputados vienen dispuestos á tratar con preferencia la cnestica económir». 
—La licencia ó separación de Dorregaray, acordada por D Carlos reconoso por objeto, 

según dicen, evitar las disidencias que existían entre aquel jefe carlista y Lizarri'ga, pues 
haiiien <o tenido ambos el mismo empleo en el ejército fle doña Isabel, hoy tienen distinta 
gerarquia en el de D. Carlos. A Dorregaray le sustituye Elio. 

— Hoy ha llegado el correo de Puerto Rico. Continúa ejecutándose frn completa trenq»*-
lidad la ley de abolición. Se discute por la prensa y en reuslcnes particulares si los pno-
Dietarios han de renunciar ó no la indemnización. Es deseo general la constitución de un 
Banco agrícola en el pais Se dan numerosos casos denegros que en las céntralas hayan 
pactado qus Ut mitad de su jornal se pase por algún tiempo á sus amos, que, por la aboli
ción v por no haber sido aun indemnizados, quedan en la pobreza. 

—Ya van quedando pocos bonos que no hayan sido entregados en pago de bienes na
cionales, y psrsonas ootnpetentea creen que no seria desacertado el quis se permitiese da» 
dicar á estos psges los treses, con lo cual se iria amortizando parte de la deuda. 

—Desde anoche circulaban rumores de que se intentaba proclamar boy la República fe-
dsral por los intransigentes, en las calles. 

—Del 8 al 9 se oree que estará en Madrid el general Nonvilas. No se sabe quiso le rele
vará, cues dependa del giro que á esta cnestion dé el nuevo gabinete»; ai aun se sabe si so 
la nombrará sucesor. 

—Sa dan coma muy probables los nombramientos de los gobernadores señoras Sal ava
ras, para Barcelona; Escudero, jefa de la biblioteca de Sevilla y antiguo oficial de Fomento, 
para Córdoba; Raset, para Tarragona; L'sala, para Sevilla; Sánchez Perez^ para Alicante; 
Plá, para Huesca; Canes y Gasuli. para Hnelva; Mtadil, para Murcia; y algunos otros. 

—La •Discusión* indica ya la modificación miniaf r ia l como cosa segura y necessria 
luego que tes Cértes sa reúnan á fin da quaae constitnva un gobierno de energía y de au
toridad que tenga la iniciativa bastante para llegar al fin que desea la República. Según 
nuestro colegs, los ministros de Hacienda, Gnerra, Justicia y Fomento, deben ser rcempla-
isdos. 

—Un periódico federal presenta ya un candidato para el trono español en el futuro es
poso de la infanta Isabel, archiduque de Austria. 

—Aunque en realidad no se sabe el punto fijo en que se halla el general Ncuvilas. esto 
no tiene tanto de astraño como parece, puesto que anda ahora por parajes que oo llenen 
fáciles comunicacioaes con estaciones tetegráfioas. 

—Parece que decididamente será nombrado direetor de U Gusrdia civil el gooersl 
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—Un telégraraa oficial de Vitoria da cuenta de que las (acciones de Dorregsray ape
nas llegan 4 4 000 hombres, muchos de ellos mal armados; que la columna del corcBal 
Pino las sigue da carca; que ia disciplina del ejército tanto en campaña como en Vitoria 
as completa, causando alli gran extrañuxa y profundo disgusto las noticias que en Madrid 
circulan. 

—Uiua nn colega que sa han presentado comisiones de soldados del ejército deT Norte 
al general en jefe, exigiéndole que dé sus licencias i, los 6,000 que hoy cumplen el tiempo 
legal de serriclo. 

—Canica lo que se Tenia creyendo, snpóneae ahora que las Córtas no suspenderán sus 
| sesionas este verano. 

—Kl gobernador de Barcelona señor Ferrer y Garcés. insiste en su dimisión. 
—Olease que Su Santidad ofrecerá hospitalidad an al Vaticano al general delosjasui-

las, desposeido de su casa en Roma. La salud del í a p a es ya perfecta, y ha vuelto á sus 
| costumbres bubausles. 

—Esta Urde ha debUo reunirse la junta da gobierno de la comisión general de Viena, 
para tratar da los medios de conjurar el conflicto an qae se va á ver la comisaria españo
la en Viena por falta da recursos. 

—Por al ministerio de Fomento se han dado hoy las órdenes oportunas para qae los ju
rados se encuentren en Viena del 8 a l ió del próximo junio, donde permaneoerin hasta 
el 31 de agosto. i 

CORREO E X T R A N J E R O . 
FLORENCIA, 31 DE HAYO.—Ei Papa, al recibir á la czarina, se expresó en estos térmi

nos: «Señora, tango un gran deber que cumplir, para lo anal me dirija i la ñ a s elevado 
y generoso de vuestro eoraion. Tengo que hablaros da la Polonia. Estoy bien lejos da que
rer inmiscuirme can mi tública en los asuntos del gobierno de aqaaila naeioa; paro ai qna 
dsbo pediros para ella la libertad Cfaa le es necesaria, y atended qne no solo lo pertenece 
de dereobo, sino qne el concedérsela, está en «i interés m i m a da la dieastia y del impe
rio ruaos.» Y como el Papa insistiera con macba efusión sobre este pacto, la czarina le 
prometió transmitir tat palabras al emperador, é interceder por su demande. 

CONSTANTINOPLA. 31.—Un fuerte iuesadio ha podido ser atajado, no sin qae se hayan 
quemado sin embargo nnas cineuenta osas. 

LisaoA, 30.—Coa formidable revolución ba «stallado en Entrcrio» (Amérira del Sur, 
li eual tiene en su poder varias ciudades de la ConfederacioD. Dicese qae Lopes Jordán 
es sa jefe. Las ciudades tontrarias i ella van i movilizar la guardia nacional para com
batirla. 

PABIS, 31—El gobierno trata de permaneeer todo el tiempo posible en el «statn quo.» 
El narisaal presidente, loma nna parte bastante directa y prrsonaL tanto en las Consa
jo ' de ministros, come en loa asantes de la administradoa. M . Tbiers hará cseaaas apa
riciones en la Asamblea, paro si hace algún vínje. será durante las vacacioces da «Üa. 
Kl diario oficial, viene lleno de aombramientos y cambios en el personal. . >.ut.. 

P A R T E S T E L E G R A F I C O S P A R T I C U L A R E S j 
Df. LA PKENSA ASOCUDA. . i fc >-¿n . 

Madrid 3 de junio, á las lO'lO mañana.—Parece qae las facciones de Gaipüzoea se 
dirigen háeia Navarra, perseguidas por la columna Loma qae salió de Deva. 

Madrid 3 da jonio, á las 9 mañana.—(Reeibido por el correo).—La «fiaeeta» publica 
varios decretos concediendo indultos. Nada de importante dice sobre el movimiento car
lista. 

Madrid 3 de junio, á las 6'-25 tarde.—En el sorteo de la lotería verificado hoy, ha sa
lido premiado el número 3835, despachado en Barcelona, con la primara suerte, y el c ú -
mero 1265, despachado en Madrid, con la segunda. Han caído, además, algunos premies 
pequeños en Barcelona. • - > '-• ú •-•->; - • ^ •> >- ,- JI 

Curtes Constituyentes.—Se presentan varios documentos referentes i las actas. 
La mesa contesta afirmativamente á an diputado qae pregante si dichos documentos 

tienen los requisitos qae previene el reglamento. Léease varios dictámenes y se levanta 
't sesión. i • - l u - y • -1 ;*•••« 

Madrid 3 de junio, i las 6 30 tarde.—Esta noche se reúnen los reformistas para acor
dar la candidatura para componer el gobierno. Proponen para ministra de la guerra al 
señor Estivaaes. 

£1 gobierno centimía recibiendo felicitaciones por U apartan 4a Us Cortes. 



- P . / » «»• . : : - :J ?; • -- / 
Han «ido batidas en ViUantñei. prorineia de Alava, las facciones de ItnrraMe 7 

Oehea, eompaestas de 400 infantes j síganos caballo», cansándoles 7 muertos 7 baatan-
tai heridos. Ha habido 3 soldsdus heridos. 

. De Logroño han salido tropas para Navarra. 
, Madrid 3 da junio, i las 8 noche—Paria.—El principe de Jainville ha pronaneiado 

un notable discurso en Langres tributando i-logios i M. Thiers, 7 ufiadiendo que era ne
cesario estrecharse al rededor del mariscal Mac-Mahon, quien inspira universal con
fianza. 

Lisboa.—Ei vapor español «Arana,» que se dirigís de Cádii á Vigo, ha naufragado en 
Barra Camila. Sa han salvado los pasajeros, la tripolaeion 7 parte del cargamento. E l bu
que se ha pmrdide completa man le. De Oporto se enviaron socorros. 

Madrid 3 de junio, á las 8 30 noche.—Los diputados castellanos, aragoneses y de oirás 
previooiss en número de 120, se han agrupado aceptando el lema de órden en el ejército. 

Parece que el gobierno francés ha autorizado la estradician del canónigo Msnterola. 
Madrid 3 de junio, á las 830 noche.—El «Impareial» cree poiible que las Coostitu-

Sintcs nombren comisarios para qne intervengan en las operaaiones del ejército del 
arte. 

Añade el citado periódico que mientras dnre I* actual organización política, algu
nos diputados pedirán que los gobernadores civiles se nombren i propuesta de lis pro
vincias. 

Es posible que la insurrección del CamagDey termine entregándose los insurrectos por 
falta de jefes 7 quedando pacificado el d«parlameoto Central. 

E n ei Maestrazgo bao vuelto á aparecer los carlistas. 
Madrid 3 da janie, i las lO'lO noche.—Trabájase con buen éxito para que el gabinete 

SO forme con individuos de la derecha 7 del centro reformista. 
E l señar Cutelar está resuelto i 00 presidirlo. £1 señor Pf seri seguramente nombra 

do presidenta. 
E l «Impareial* dice que el gobierno presentará á las Cortes la cuestión de la guardia 

civil; pero lo creo infundado. 
Les diputados radiaales se van á reunir para tratar sobre la eenveniencia ó no conve

niencia de asistir á las sesiones. 
Circulan rumores de un desgraciado encuentro en las provincias del Norte; pero son 

falsos. 
Madrid 3 de junio, á lis i0'40 noche.—La comisión de actas ha aprobado 300, cnyi 

aprobarían se leerá mañana. Ha deelsrado'gravcs siete, eeire ellas las del primer distri -
to da Barcelona, Gracia 7 Castelltersol. Las actas qae aparecen protésta las son 3T. 

Bl viernes se con«tituirán las Conitiluyentes. Miñana se leerá el proyecto de regla-
meno. 

Se hi aplazado la rennien de Ies reformiitas. 
Dícese que la federal se proclamará apsnas constituida la Cámara. 
Los diputados par Navarra neguirán los acuerdos de los cataUoei. 
Madrid i de junio, á las 8'50 mañana.—La «Gaceta* publica las bases para la dada -

ración 4a loi notos úiilosda la reserva 7 un decreta dispanieadoqae se nombre ana 00-
miiion encargada de proponer al gobierno las mejoras que deben hacerse en el gabinete 
de histeria natural 7 jardin belániro. Nada dice de carlistas. 

* Tarifa 9 janie á lis 7 noche.—Hin embocado: Bergantín 'Almirantea, de don J Joliá 
é hijo, hibiande comunicado al capitán las órdenes de su armador.—Fragata «Zulueta,* 
de don Alejandro Berge, 7 potaora «Ventura,* de don Miguel üi iver de Palma.—Viento 
reinante: Levante fresquito. 

CAPITANIA G E N E R A L D E CATALUÑA.—ESTADO MAYOR. 
E l Ezcmo. señor capitán general de Aragón, en telegrama de cita madrugada, me 

dice: 
«La facción Nasarra derrotada en Au'et por el teniente coronel de la guardia civil 

Delatre. haciendo priiisneros al aabea>lli, oficiales 7 dos curas, 7 cansándola algunos 
muertos 7 heridos; la tropa ninguna baja.» 

Lo qne de órden da S. E . traslado á V, para que se sirva insertarlo en ese periódico, 
para eonoeimiento del púMioo. 

Barcelona 4 junio da 1873.—Bl eorenel -i. 0 jefe de E . M. 

Barcelona—Redacción y Administración de LA IMPRENTA, Plaza Nacional, 7, bajo. 
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